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Con el ruego de su publicación urgente en el Boletín Oficial de la Provincia, adjuntos se remiten los 
siguientes anuncios: 
 
 Aprobación inicial del expediente nº 2 de Modificación del Anexo de Subvenciones Nominativas del 

Presupuesto para 2023 del Organismo Autónomo Local " Instituto Insular de Atención Social y 
Sociosanitaria (IASS)". 

 Aprobación inicial del expediente nº 2 de Modificación de Créditos del Presupuesto para 2023 del 
Organismo Autónomo Local "Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria (IASS)". 

 Aprobación inicial del expediente de Modificación de Créditos nº 1 del Presupuesto para 2023 del 
Organismo Autónomo Local "Consejo Insular de Aguas de Tenerife". 

 Aprobación inicial del expediente de Modificación de créditos nº 5 del Presupuesto del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife para 2023. 

 Aprobación inicial del expediente nº 5 de Modificación del Anexo II.a de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para 2023. 

 Aprobación inicial del expediente nº 1 de Modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife para 2023. 
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